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ES 1 068 485 U 2

DESCRIPCIÓN

Soporte portátil para ordenador portátil.
La presente invención se refiere a un soporte por-

tátil para ordenador portátil que permite emplear or-
denadores portátiles en cualquier lugar en una posi-
ción cómoda.
Antecedentes de la invención

Se conocen diversos soportes para ordenador por-
tátil, por ejemplo a partir de la publicación de la soli-
citud de patente US 2008/0108489 Al, que permiten
disponer el ordenador portátil en una posición elevada
sobre el regazo.

Sin embargo, este tipo de soportes presentan va-
rios inconvenientes, a saber, no permiten una utiliza-
ción del todo cómoda del ordenador y además el usua-
rio sigue percibiendo el calor desprendido por la parte
baja del ordenador portátil.
Descripción de la invención

Por ello, el solicitante propone un soporte para or-
denador portátil que supera los inconvenientes men-
cionados y más concretamente, propone un soporte
portátil para ordenador portátil, que comprende una
primera plataforma para el apoyo del ordenador por-
tátil y una segunda plataforma de apoyo en un suelo,
que se caracteriza por el hecho de que comprende un
mecanismo para llevar las dos plataformas desde una
primera posición en la que están adosadas a otra po-
sición en las que están separadas en una distancia su-
perior en al menos dos veces la anchura de la primera
plataforma, comprendiendo dichos medios un dispo-
sitivo de bloqueo en dicha posición en la que están
separadas.

De este modo, se dispone de una mesa especial-
mente adaptada para utilizar cómodamente un orde-
nador portátil. Además, cuando está plegada, las dos
plataformas adosadas configuran un conjunto laminar
compacto, de tipo petaca, que se puede llevar en la
misma bolsa.

Preferentemente, el mecanismo comprende al me-
nos dos travesaños planos cruzados telescópicos ar-
ticulados con dichas plataformas en cantos paralelos
de estas, y medios para solidarizar ambos por su eje
de cruce. Este mecanismo, al ser plano, encaja entre
las dos plataformas y queda oculto en posición plega-
da. En cambio, en posición desplegada, proporciona
una resistencia suficiente para soportar el ordenador
portátil.

Ventajosamente, el soporte de la invención com-
prende tres travesaños telescópicos articulados con di-
chas plataformas en cantos paralelos de estas.

Más preferentemente, los medios de bloqueo com-
prenden al menos un orificio en el tramo externo de
dicho travesaño telescópico que coopera con un dien-
te de posicionamiento retráctil del tramo interno, de
modo que el mecanismo queda bloqueado automáti-
camente al llegar a desplegarse a una altura predeter-
minada.

Aún más preferentemente, el mecanismo com-
prende un pantógrafo.

Preferentemente, la primera plataforma para el
apoyo del ordenador portátil comprende una plurali-
dad de orificios de ventilación, de modo que permite
al dispositivo de refrigeración del ordenador funcio-
nar correctamente.

Ventajosamente la primera plataforma comprende
medios para regular su anchura, de modo que se pue-
de adaptar a diferentes medidas de ordenadores.

Más ventajosamente, los medios para regular la
anchura comprenden sendas ranuras en dos semi-pla-
taformas y medios de bloqueo entre ambas.

Preferentemente, el mecanismo comprende una
tercera plataforma intermedia que está articulada me-
diante un travesaño con la primera plataforma y me-
diante otro travesaño con la segunda plataforma, un
travesaño plano telescópico de articulación entre di-
chas primera y segunda plataformas, y dos placas de
fijación de dichos travesaños en dicha posición en las
que dichas primera y segunda plataformas están des-
plegadas.

Finalmente, el soporte está hecho preferentemen-
te de un material ligero, preferentemente aluminio,
plástico u otro material cuya estructura y composi-
ción aporte poco peso y resistencia suficiente para el
apoyo del ordenador.
Breve descripción de los dibujos

Para mejor comprensión de cuanto se ha expues-
to se acompañan unos dibujos en los que, esquemáti-
camente y tan sólo a título de ejemplo no limitativo,
se representan unos casos prácticos de realización del
soporte portátil para ordenador portátil de la inven-
ción. En estos dibujos:

- la figura 1 es una variante de realización en la
que el mecanismo está constituido básicamente por
un pantógrafo.

- la figura 2 es una variante de realización en la
que el mecanismo está constituido por tres travesaños
telescópicos.

- la figura 3 es una variante de realización en la
que el mecanismo está constituido por dos travesaños
telescópicos.

- la figura 4 es una variante de realización en la
que el mecanismo está constituido básicamente por
tres plataformas y un travesaño telescópico.

- la figura 5 es una vista en planta de la primera
plataforma en la que se aprecian los orificios de refri-
geración y los medios para variar su anchura.
Descripción de realizaciones preferidas

Tal como se puede apreciar en las figuras 1 a 4,
la invención se refiere a un soporte portátil 1 para or-
denador portátil 2, que comprende una primera pla-
taforma para el apoyo del ordenador portátil 2 y una
segunda plataforma 4 de apoyo en un suelo.

Más especialmente, según la invención, el soporte
comprende un mecanismo 5 para llevar las dos plata-
formas 3, 4 desde una primera posición en la que están
adosadas a otra posición en las que están separadas en
una distancia h superior en al menos dos veces la an-
chura a de la primera plataforma 3.

Para poder mantenerse en la posición desplegada,
los mencionados medios comprenden un dispositivo
de bloqueo 6 en dicha posición en la que están sepa-
radas.

La invención se puede realizar de diversas mane-
ras que se enumeran a continuación.

Una primera forma de realizar el mecanismo de
despliegue del soporte es dotando a este de dos tra-
vesaños planos cruzados telescópicos 7, 8 articulados
con dichas plataformas 3, 4 en cantos paralelos de es-
tas, y de medios para solidarizar ambos por su eje de
cruce 10, tal como se aprecia en la figura 3.

Otra manera de realizar el mecanismo es de que
comprende tres travesaños telescópicos 7, 8, 9 articu-
lados con dichas plataformas 3, 4 en cantos paralelos
11, 12, 13, 14 de estas, tal como se aprecia en la figura
2.
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Los medios de bloqueo 6 se pueden realizar con
al menos un orificio 15 en el tramo externo 16 de los
travesaños telescópicos 7, 8, 9 que cooperan con unos
dientes de posicionamiento retráctiles del tramo inter-
no 17, de modo que solamente con separar las plata-
formas y al llegar a la altura determinada por la geo-
metría del conjunto y la posición de los mencionados
orificios 15 con los dientes.

Otra manera de realizar la invención es mediante
un pantógrafo, tal como se ilustra en la figura 1.

Asimismo, el mecanismo, tal como se ilustra en
la figura 4, se puede realizar con una tercera platafor-
ma intermedia 24 articulada mediante un travesaño 25
con la primera plataforma 3 y mediante otro travesa-
ño 26 con la segunda plataforma 4, un travesaño plano
telescópico 27 de articulación entre dichas primera y
segunda plataformas, y dos placas de fijación 28, 29
de dichos travesaños 25, 26 en dicha posición en las

que dichas primera y segunda plataformas están des-
plegadas.

Todas las variantes descritas son compatibles con
una pluralidad de orificios de ventilación situadas en
la plataforma del apoyo del ordenador y con medios
para regular su anchura a, tal como se aprecia en la
figura 5.

Los medios para regular la anchura a se pueden
realizar mediante sendas ranuras 19, 20 en dos semi-
plataformas 21, 22 y medios de bloqueo entre ambas
23.

Finalmente, el soporte se puede fabricar con cual-
quier material ligero que aporte una resistencia sufi-
ciente, como por ejemplo aluminio, plástico u otro
material cuya estructura y composición aporte poco
peso y resistencia suficiente para el apoyo del ordena-
dor.
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REIVINDICACIONES

1. Soporte portátil (1) para ordenador portátil (2),
que comprende una primera plataforma (3) para el
apoyo del ordenador portátil (2) y una segunda pla-
taforma (4) de apoyo en un suelo, caracterizado por
el hecho de que comprende un mecanismo (5) para
llevar las dos plataformas (3, 4) desde una primera
posición en la que están adosadas a otra posición en
las que están separadas en una distancia (h) superior
en al menos dos veces la anchura (a) de la primera
plataforma (3), comprendiendo dichos medios un dis-
positivo de bloqueo (6) en dicha posición en la que
están separadas.

2. Soporte según la reivindicación 1, caracteriza-
do por el hecho de que dicho mecanismo (5) com-
prende al menos dos travesaños planos cruzados te-
lescópicos (7, 8) articulados con dichas plataformas
(3, 4) en cantos paralelos de estas, y medios para so-
lidarizar ambos por su eje de cruce (10).

3. Soporte según la reivindicación anterior, carac-
terizado por el hecho de que comprende tres travesa-
ños telescópicos (7, 8, 9) articulados con dichas pla-
taformas (3, 4) en cantos paralelos (11, 12, 13, 14) de
estas.

4. Soporte según cualquiera de las reivindicacio-
nes 2 y 3, caracterizado por el hecho de que dichos
medios de bloqueo (6) comprenden al menos un ori-
ficio (15) en el tramo externo (16) de dicho travesaño
telescópico (7, 8, 9) que coopera con un diente de po-
sicionamiento retráctil del tramo interno (17).

5. Soporte según las reivindicaciones 1, 2 y 3, ca-
racterizado por el hecho de que dicho mecanismo (5)
comprende un pantógrafo (18).

6. Soporte según las reivindicaciones 1, 2 y 3, ca-
racterizado por el hecho de que la primera platafor-
ma (3) para el apoyo del ordenador portátil compren-
de una pluralidad de orificios de ventilación.

7. Soporte según las reivindicaciones 1, 2 y 3, ca-
racterizado por el hecho de que la primera platafor-
ma (3) comprende medios para regular su anchura (a).

8. Soporte según la reivindicación anterior, carac-
terizado por el hecho de que dichos medios para re-
gular la anchura (a) comprenden sendas ranuras (19,
20) en dos semi-plataformas (21, 22) y medios de blo-
queo entre ambas (23).

9. Soporte según la reivindicación 1, caracteriza-
do por el hecho de que dicho mecanismo comprende
una tercera plataforma intermedia (24) que está arti-
culada mediante un travesaño (25) con la primera pla-
taforma (3) y mediante otro travesaño (26) con la se-
gunda plataforma (4), un travesaño plano telescópico
(27) de articulación entre dichas primera y segunda
plataformas, y dos placas de fijación (28, 29) de di-
chos travesaños (25, 26) en dicha posición en las que
dichas primera y segunda plataformas están desplega-
das.

10. Soporte según las reivindicaciones 1, 2 y 3,
caracterizado por el hecho de que es de material li-
gero, preferentemente aluminio, plástico u otro mate-
rial cuya estructura y composición aporte poco peso y
resistencia suficiente para el apoyo del ordenador.
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